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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

REQUIERE DAR ALCABNCE

0294011001 Auto requiere

002702020 28/09/2023

MARIO JULIAN HURTADO MENDEZ
BANCO COLPATRIA S AEjecutivo Singular03

PONE EN COCIMIENTO INFORME TITULOS

0294011001 Auto pone en conocimiento

002702020 28/09/2023

MARIO JULIAN HURTADO MENDEZ
BANCO COLPATRIA S AEjecutivo Singular03

ACEPTA CESION-REMITIR

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

005402020 28/09/2023

ANA UKLY ALZATE ARISTIZABAL
COOPERATIVA MULTIACTIVA  

COPROYECCION

Ejecutivo Singular03

REQUIERE AL PAGADOR

0294011001 Auto requiere

005532020 28/09/2023

CARLOS ARTURO CALVO OCHOA
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO-COOPHUMANA

Ejecutivo Singular03

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS- REMITIR

0294011001 Auto aprueba liquidación

005812020 28/09/2023

MARTHA NUBIA BELLO NIÑO
GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S. 

A. S.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

ACEPTA CESION CREDITO-REMITIR

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

006072020 28/09/2023

FABIAN LEONARDO RUIZ ROJAS
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

SE PONE EN CONOCIMIENTO COMUNICACION ALCALDIA

0294011001 Auto pone en conocimiento

006152020 28/09/2023

DIDIER JAVIER ACOSTA BERNAL
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

CORRE TRASLADO AVALUO

0294011001 Auto ordena correr traslado

006152020 28/09/2023

DIDIER JAVIER ACOSTA BERNAL
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

LIQUIDACION DE CREDITO-COMISIONAR-REMITIR

0294011001 Auto ordena correr traslado

006322020 28/09/2023

ISMAEL IBAÑEZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

NEGAR ACTUALIZACION CREDITO-REMITIR

0294011001 Auto pone en conocimiento

007232020 28/09/2023

INGENIERIA Y GESTION SUAREZ 

BURGOS SAS

RYMEL INGENERIA ELECTRICA 

LTDA

Ejecutivo Singular03

ACEPTA DESISTIMIENTO-OFICIAR

0294011001 Auto  resuelve desistimiento

007572021 28/09/2023

RAFAEL AUGUSTO ERAZO NAVARRO
GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESPAbreviado03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/09/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.

SECRETARIO



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200027000 

 

Previo a resolver sobre la actualización del oficio deprecado, el memorialista aclare 

la petición comoquiera que en el expediente no obra el “OFICIO N°1510 de 2021”; en 

todo caso, de tratarse del elaborado el 21 de septiembre de 2020, indique el alcance 

de la actualización de la comunicación que ya fue radicado, según se descubre en 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200027000 

 

En atención al informe rendido por la secretaría en el que se evidencia que a 

órdenes de este Juzgado y proceso no obran títulos judiciales constituidos, se pone 

en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime pertinentes.  

 

Por otra parte, como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920200055300 

 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
 

CÚMPLASE (2),  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920200055300 

 
De conformidad con el escrito que antecede, se requiere a la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR), a fin de que se sirva dar 
cumplimiento al oficio No. 1930 de fecha 23 de octubre de 2020, toda vez que la 
medida decretada resulta procedente de conformidad con los pronunciamientos de 
la H. Corte Constitucional.  
 
En efecto, en sentencia T-512 de 2009, se precisó lo siguiente:   
 

“En tratándose de los descuentos efectuados sobre los salarios y pensiones, y las 
medidas cautelares que puedan recaer sobre dichas prestaciones, la jurisprudencia 
constitucional ha precisado que ellos son permitidos, siempre y cuando respeten la 
regulación especial en la materia, y no sobrepasen los topes máximos previstos en 
ella.  
 
(…)  
 
Resumiendo, la jurisprudencia de la Corte Constitucional avala la posibilidad de 
efectuar descuentos sobre las mesadas pensionales siempre que se cumplan con 
unas condiciones: (i) el límite máximo de descuento permitido a las mesadas 
pensionales por todo concepto, corresponde al 50% de la misma previas 
deducciones; (ii) como resultado de los descuentos un pensionado no podrá recibir 
una mesada inferior al salario mínimo; (iii) este derecho constituye una garantía al 
mínimo vital de los pensionados y de sus familias, que les permita percibir los recursos 
necesarios para subsistir de acuerdo con sus condiciones sociales, económicas y 
personales, en tanto él ha visto disminuida su capacidad de trabajo; y (iv) esta es una 
garantía que se encuentra en íntima relación con derechos como la dignidad humana, 
el trabajo y la seguridad social.  
 
(…)  
 
Reitera esta Sala que el límite máximo del 50% a los descuentos efectuados sobre 
las mesadas pensionales por cualquier concepto, previsto en los decretos 1073 de 
2002 y 994 de 2003, son plenamente aplicables a los pensionados por los regímenes 
especiales exceptuados de la aplicación de la Ley 100 de 1993, dentro de los cuales 
se encuentran los miembros de la Fuerza Pública, y particularmente al caso de los 
demandantes en esta acción de tutela.”  

 
 
Líbrese la comunicación y remítase copia del citado oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

  
Radicación No:  11001400302920200054000 

 

En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho Dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito que efectúa ALPHA CAPITAL S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN en favor de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S. 

 

En consecuencia, téngase como sustituto de la parte ejecutante dentro del presente 

asunto a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S. 

 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 

Acuerdo PSAA13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920200058100 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 

el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la memorialista deberá aclarar el 

motivo por el cual presenta el avalúo sobre la totalidad del predio si se tiene en 

cuenta que el proceso ejecutivo se adelanta contra la demandada MARTHA NUBIA 

BELLO NIÑO, quien es propietaria de la cuota parte equivalente al 50%.  

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se 

acepta la renuncia presentada por la abogada ANA MARÍA TORRES DÍAZ, frente 

al poder que le fue otorgado por la parte ejecutante. 

 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 

Acuerdo PSAA13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920200060700 

 
De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 
proveniente de la representante legal y el apoderado general de las entidades 
contratantes, el juzgado RESUELVE: 
 
ACEPTAR la cesión del crédito que efectúa el BANCO DE OCCIDENTE a favor del 
PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP REFINANCIA, de conformidad con el 
contrato aportado por las partes. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, se 
tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP 
REFINANCIA, en virtud de la precitada cesión de los derechos de crédito. 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 

Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 

Acuerdo PSAA13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920200061500 
 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento la comunicación allegada por parte 

de la Alcaldía Local de Bosa respecto del despacho comisorio No. 017 de fecha 23 

de noviembre de 2021 debidamente diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  
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RE: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 017

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/07/2023 12:49 PM

Para:Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    
TELÉFONO 341 35 10    

Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo documento en
general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el
día hábil siguiente, precisándose que este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes
(días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así
agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

De: Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 9:34 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Andrea Trujillo Vasquez <andrea.trujillo@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 017
 
REFERENCIA:  RADICADO ALCALDÍA LOCAL DE BOSA No. 20235710015082 

PROCESO EJECUTIVO No. 11001400302920200061500 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A    
DEMANDADO: DIDIER JAVEIR ACOSTA BERNAL  

DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 017

Cordial saludo, por medio del presente se adjunta devolución por cumplimiento del despacho comisorio
con referencia en el asunto, de igual manera comparto vínculo con el archivo de la diligencia realizada
para su correspondiente trámite.

Maria Fernanda Durango 
Auxiliar Administrativo
Grupo de Correspondencia- CDI
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Alcaldía Local de Bosa

Por favor, confirmar recibido del presente, para dar trámite respectivo a la
comunicación.
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________
Nota.

Para radicación de solicitudes, peticiones, quejas y/o respuestas virtuales al comunicado, está habilitado el correo

cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co Por este correo no se tramitan o radican solicitudes.

Por este medio solo se remiten respuestas a sus solicitudes, NO estamos autorizados para recibir información
adicional a las comunicaciones dadas por los profesionales de las diferentes áreas de la Alcaldía Local de Bosa.

Cualquier inquietud puede contactarnos a través de la página de Secretaria Distrital de
gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ o de la Alcaldía Local de Bosa www.bosa.gov.co

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por
derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos,
información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización
explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus
anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque
podría tener consecuencias legales. Gracias

 

Notificaciones Bosa

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co
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DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 017

Notificaciones Bosa <notificaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Mié 12/07/2023 9:35 AM

Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Andrea Trujillo Vasquez <andrea.trujillo@gobiernobogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
120235700842991_00002.pdf; 20235700842991.pdf;

REFERENCIA:  RADICADO ALCALDÍA LOCAL DE BOSA No. 20235710015082 
PROCESO EJECUTIVO No. 11001400302920200061500 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A    
DEMANDADO: DIDIER JAVEIR ACOSTA BERNAL  

DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO 017

Cordial saludo, por medio del presente se adjunta devolución por cumplimiento del despacho comisorio
con referencia en el asunto, de igual manera comparto vínculo con el archivo de la diligencia realizada
para su correspondiente trámite.

Maria Fernanda Durango 
Auxiliar Administrativo
Grupo de Correspondencia- CDI
Alcaldía Local de Bosa

Por favor, confirmar recibido del presente, para dar trámite respectivo a la
comunicación.
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________
Nota.

Para radicación de solicitudes, peticiones, quejas y/o respuestas virtuales al comunicado, está habilitado el correo

cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co Por este correo no se tramitan o radican solicitudes.

Por este medio solo se remiten respuestas a sus solicitudes, NO estamos autorizados para recibir información
adicional a las comunicaciones dadas por los profesionales de las diferentes áreas de la Alcaldía Local de Bosa.

Cualquier inquietud puede contactarnos a través de la página de Secretaria Distrital de
gobierno http://www.gobiernobogota.gov.co/ o de la Alcaldía Local de Bosa www.bosa.gov.co

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por
derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos,
información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización
explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus
anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque
podría tener consecuencias legales. Gracias
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920200061500 
 
 

En virtud de lo normado en el numeral 2º del art 444 del C.G.P., se corre traslado 

del avalúo aportado por la parte demandante, por el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05b921b299204c3e14ca62fb9798b4de2ef2d5d9f86f614b34e70f369ec05f32

Documento generado en 28/09/2023 08:56:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RE: Memorial avalúo catastral inmueble. Rad. 29-2020-00615. Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Vs. DIDIER JAVIER ACOSTA BERNAL

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/07/2023 11:00 AM

Para:pinedajaramilloabogados@yahoo.com <pinedajaramilloabogados@yahoo.com>
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

De: pineda jaramillo abogados <pinedajaramilloabogados@yahoo.com>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 9:50 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: didierjavier@hotmail.com <didierjavier@hotmail.com>
Asunto: Memorial avalúo catastral inmueble. Rad. 29-2020-00615. Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Vs. DIDIER JAVIER ACOSTA BERNAL
 
Respetados señores

Juzgado 29 Civil Municipal e Bogotá D.C.

Rad. 29-2020-00615. En mi condición de apoderado de la actora, de manera atenta presento memorial con el que se aporta avalúo  catastral del inmueble objeto
de esta acción hipotecario, conforme a lo ordenado por el Juzgado, según soportes adjuntos. 

Se envía copia de este escrito con sus anexos al correo electrónico al extremo pasivo, para los fines del Art. 3° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el
Art. 78-14 del CGP.

Cordialmente, 

Facundo Pineda Marín
C.C. 79'372.472 Btá.
T.P 47.217 del C.S. de la J.
PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS S.A.S  
Carrera 14 No. 89-48, Oficina 406. Tels. 7568220 y 7568354
Bogotá, D.C.

Libre de virus.www.avast.com
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PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS 

Carrera 14  número 89-48 Oficina 406;  Tels. 7568220 y 7568354 

Correo electrónico:pinedajaramilloabogados@yahoo.com 

Bogotá  D.C. Colombia 

 

 
 
 
 
 
 

SEÑOR  
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                 S.                                D. 
 
 
 
            Ref.- Hipotecario de  BANCO CAJA SOCIAL S.A. Vs.  
                     DIDIER JAVIER ACOSTA BERNAL. Rad. 2020-615. 
 

 

 

En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4º  del artículo 444 
del    Código de General del Proceso, allego el correspondiente certificado de 
avalúo catastral actualizado al año 2023, expedido por La Secretaria Distrital de 
Hacienda, del inmueble localizado en la Calle 55 Sur No. 82B-91, Apartamento 
703, Torre 7 de Bogotá D.C., el cual se halla embargado y secuestrado en la 
presente acción, y en donde aparece el siguiente valor de avalúo: 
 
 

Inmueble Folio de 
matrícula 
inmobiliaria 

Avalúo Catastral  Avalúo 
incrementado en 
un 50% 

Calle 55 Sur No. 
82B-91, Apartamento 
703, Torre 7 de 
Bogotá D.C 

50S-406629700 $ 96´101.000,00  $ 144’151.500,00 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por la norma en cita, se tiene que el avalúo del  
inmueble en cuestión es el correspondiente al de su avalúo  catastral 
incrementado en un 50%, que es el valor por el que finalmente se avalúa dicho 
bien raíz, para los fines pertinentes. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

 
FACUNDO PINEDA MARÍN 
C.C. 79’372.472 de Bogotá 
T.P. 47.217 del C.S. de la J. 
 
 
Anexo lo anunciado. 
 
 
 

 



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-655817
19/07/2023

Página: 1 de 1

1 DIDER JAVIER ACOSTA BERNAL C 79687881 null N

1

6 5078 2015-08-14 SANTA FE DE BOGOTA 09 050S40662970

CL 55 SUR 82B 91 TO 7 AP 703 - Código Postal: 110711.

004588 30 84 009 07003 004588308400907003
AAA0243HBSY

110010145078800300084909070003
01 RESIDENCIAL

2 PARTICULAR

HABITACIONAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL

21.08 47.18

0 96,101,000 2023
1 86,989,000 2022
2 83,319,000 2021
3 82,789,000 2020
4 86,915,000 2019
5 80,945,000 2018
6 21,818,000 2017
7 18,972,000 2016
8 17,075,000 2015

JOSE IGNACIO PEÑA ARDILA

SUBGTE PARTICIPACION Y ATENCION CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-
peticionesquejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601

Generada por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.

Expedida, a los 19 días del mes de Julio de 2023 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 9CDB00A26621.



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    
     

Radicación No:  11001400302920200063200 
 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble distinguido con folio de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40756726 de esta ciudad, se agrega la 
documentación a los autos y se ordena su SECUESTRO, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 595 del C.G.P. Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, se dispone:  
 
Para tal fin, y conforme a lo previsto en el art. 37 y ss. ibídem, se COMISIONA a la 
ALCALDÍA de la zona respectiva, con amplias facultades, incluso para nombrar 
secuestre si el designado por este Despacho no comparece en la hora y fecha 
señalada para la diligencia. Líbrese comisorio del caso con copia de este auto, del 
Certificado de Libertad y Tradición de inmueble objeto de la medida y los insertos 
pertinentes. Ofíciese y comuníquesele al secuestre aquí designado.  
 
Para que actúe como secuestre en esta diligencia se nombra a la persona que 
aparece en el acta adjunta a esta providencia, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia. Comuníquesele. 
 
Requiérase al secuestre designado para que una vez le sea entregado el inmueble 
objeto de la cautela en este asunto, rinda cuentas comprobadas de su gestión ante 
este juzgado. 
 
De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante córrase traslado en 
la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. 
 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RE: memorial RADICADO 2020 - 632 Liquidacion Credito L 62822

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/09/2023 4:31 PM

Para:Gloria Judith Santana Rodriguez <gsantana@cobranzasbeta.com.co>
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    
TELÉFONO 341 35 10    

Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

De: Gloria Judith Santana Rodriguez <gsantana@cobranzasbeta.com.co>
Enviado: lunes, 18 de septiembre de 2023 3:37 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jeison David Duarte Ortigoza <jeison.duarte@cobranzasbeta.com.co>; ISMAIBACAR@hotmail.com
<ISMAIBACAR@hotmail.com>
Asunto: memorial RADICADO 2020 - 632 Liquidacion Credito L 62822
 
Señor(a)
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
E.   S.   D.

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A
DEMANDADOS: ISMAEL IBAÑEZ CARO
RADICADO: 110014003029-2020-00632-00

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Cualquier inquietud será atendida con gusto.

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente,

Gloria Judith Santana Rodríguez.
Abogada 
2415086 EXT-3983
gsantana@cobranzasbeta.com.co
PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA
Carrera 10 No 64 – 65 Bogotá D.C

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos

mailto:gsantana@cobranzasbeta.com.co
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memorial RADICADO 2020 - 632 Liquidacion Credito L 62822

Gloria Judith Santana Rodriguez <gsantana@cobranzasbeta.com.co>
Lun 18/09/2023 3:38 PM

Para:Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Jeison David Duarte Ortigoza <jeison.duarte@cobranzasbeta.com.co>;ISMAIBACAR@hotmail.com
<ISMAIBACAR@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (160 KB)
RAD 2020-632 LiqCredito L 62822.pdf;

Señor(a)
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
E.   S.   D.

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A
DEMANDADOS: ISMAEL IBAÑEZ CARO
RADICADO: 110014003029-2020-00632-00

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Cualquier inquietud será atendida con gusto.

Cordialmente,

Gloria Judith Santana Rodríguez.
Abogada 
2415086 EXT-3983
gsantana@cobranzasbeta.com.co
PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA
Carrera 10 No 64 – 65 Bogotá D.C

 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información 

privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su 

destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su 

contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje 

ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y 

mailto:gsantana@cobranzasbeta.com.co
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sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados 

por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El 

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no 

representa necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus 

FILIALES o de sus Directivos



 Señor(a) 
 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
 E.  S.  D. 

 REFERENCIA:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
 DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A 
 DEMANDADOS:  ISMAEL IBAÑEZ CARO 
 RADICADO:  110014003029-2020-00632-00 

 ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 GLORIA  JUDITH  SANTANA  RODRÍGUEZ,  mayor  de  edad,  vecino  de  Bogotá  D.C, 
 identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  52.451.216  de  Bogotá,  abogado  con 
 Tarjeta  Profesional  No.  305.181  del  C.S.  de  la  J,  en  mi  calidad  de  abogada  de  la  parte 
 actora  me  permito  aportar  LIQUIDACIÓN  DE  CRÉDITO  para  que  surta  el  respectivo 
 trámite legal. 

 Atentamente, 

 __________________________________ 
 GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 
 C.C. No. 52.451.216 de Bogotá 
 T.P. No. 305.181 del C.S. de J. 
 Lotus 62822 



TASA DE MORA

FECHA DE LIQUIDACION

FECHA PRESENTACION DEMANDA

DIAS MORA

Capital Vencido
(mandamiento)

INTERESES DE MORA
CUOTAS

 SALDO INSOLUTO
(mandamiento)

INTERESES DE MORA

INTERESES DE PLAZO

SUMATORIA $115.208.634

TOTAL ABONOS
CAPITAL $ -  

TOTAL LIQUIDACION $ 115.208.634,44

19,00%

18-sept-23

23-oct-20

1060

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL ADEUDADO EN $)

$1.373.120,74 = $1.373.120,74

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE MORA)

1 X 19,00% X 1359 = $104.109
2 X 19,00% X 1328 = $102.700
3 X 19,00% X 1297 = $101.254
4 X 19,00% X 1268 = $99.929
5 X 19,00% X 1237 = $98.411
6 X 19,00% X 1207 = $78.891
7 X 19,00% X 1176 = $77.740
8 X 19,00% X 1146 = $76.618
9 X 19,00% X 1115 = $75.394

10 X 19,00% X 1084 = $74.132

total $1.373.120,74 360 $889.177,91

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL ADEUDADO EN $)

$66.926.454,73  x 19,00% = $68.299.575,47

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE MORA)

$69.672.696,21 X 19,00% 1060 = $38.978.003
360

$7.041.878,24

 (CAPITAL    ADEUDADO    EN    $) ( INTERESES ) INTERES DE PLAZO (TOTAL LIQUIDACION)

$68.299.575,47 + $39.867.181 $7.041.878,24 =

23-oct-20

29-dic-19
29-ene-20
29-feb-20
29-mar-20
29-abr-20
29-may-20
29-jun-20
29-jul-20
29-ago-20
29-sept-20

$145.150,41
$146.527,71
$147.918,08
$149.321,64
$150.738,52
$123.842,71
$125.251,67
$126.676,66
$128.117,87
$129.575,47

$7.041.878,24



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200065200 

 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984. 
 
Sobre los títulos judiciales se definirá en la respectiva Oficina de Ejecución de 
Sentencias que asuma competencia para adelantar el proceso, previa conversión 
de los mismos.  
 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e295f22515518f65fcd4f34987a724233a9166e5ba50a1d477fb79f6b607e6f

Documento generado en 28/09/2023 08:56:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado No. 11001400302920200072300 
 

El extremo ejecutante allegó nueva liquidación del crédito, sin embargo, advierte el 

Despacho que no se presenta ninguna de las hipótesis previstas en la normatividad 

para actualizar la liquidación aprobada el 8 de junio de 2022. 

 

Memórese que el numeral 4 del artículo 446 del C. G. del P. enseña que “en los 

casos previstos en la ley” se actualizará la liquidación del crédito, en otras palabras, 

la oportunidad dentro del proceso para practicar una liquidación adicional no fue 

supeditada por el legislador al arbitrio del juzgador o las partes, toda vez que la 

misma ley establece los casos puntuales para presentarla, en tal sentido, 

corresponde examinar el Estatuto Procesal para determinar cuáles son tales 

eventos.  

 

Al respecto, la jurisprudencia ha descubierto tres circunstancias, que son “cuando se 

rematan los bienes embargados y secuestrados, para efectos de entregar el producto del 

remate al ejecutante en el valor que realmente corresponda; cuando se dan las 

circunstancias del artículo 461 del estatuto, esto es, cuando el demandado pretende pagar 

la obligación antes del remate de los bienes; y, sin duda, cuando se recauda dinero, 

producto de un embargo, suficiente para pagar la liquidación inicial que esté en firme”1.  

 

Sin embargo, dentro del sub lite i) no se ha practicado el remate de bienes 

cautelados, ii) no se elaboró la actualización del crédito por parte del demandado 

para los alcances del artículo 461 del C. G. del P. y iii) no existen títulos que cubran 

los valores de la liquidación aprobada. 

 

En suma, al no cumplirse ninguno de los supuestos previamente señalados para la 

procedencia de la actualización, no es posible acceder a la petición de la parte 

ejecutante; en consecuencia, se negará lo solicitado. 

 

Por lo antes expuesto, se RESUELVE: 

 

 

1. NEGAR la actualización de la liquidación del crédito, solicitada por la parte 

ejecutante.  

 

 

                                                           
1 T.S.D.J de Pereira, rad. 66001-31-03-002-2015-00650-02, M.P. Jaime Alberto Saraza Naranjo. 



2. Como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 11001400302920210075700 

 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad con 

lo normado en el art. 314 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda interpuesta por el 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra RAFAEL AUGUSTO HERAZO 

NAVARRO, TRANSELCA S.A. E.S.P. Y CCX COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACION. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de la medida cautelar de inscripción de 

demanda. 

 

TERCERO:  La secretaría remita directamente el oficio al canal digital de las 

entidades correspondientes con copia a las partes dentro de este proceso. Déjense 

las constancias de rigor. 

 

CUARTO:  Si existieren títulos judiciales consignados para este proceso, 

entréguese a la parte demandante.  

 

QUINTO:  Archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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